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PREGUNTAS ORALES EN PLENO

En trámitE
9L/PO/P-0156 Del Sr. diputado D. Román Rodríguez Rodríguez, del GP Nueva Canarias (NC), sobre el Convenio 
de Colaboración en materia de Carreteras con el Ministerio de Fomento, dirigida al Sr. Presidente del Gobierno.
 (Registro de entrada núm. 3543, de 1/10/15).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 8 de octubre de 2015, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 3.- PrEguntas oralEs En PlEno
 3.20.- Del Sr. diputado D. Román Rodríguez Rodríguez, del GP Nueva Canarias (NC), sobre el Convenio de 
Colaboración en materia de Carreteras con el Ministerio de Fomento, dirigida al Sr. Presidente del Gobierno.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, según lo 
previsto en el artículo 171, se acuerda admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 9 de octubre de 2015.- PD El sEcrEtario gEnEral, Salvador Iglesias Machado.

a la mEsa DE la cámara

 Román Rodríguez Rodríguez, diputado del Grupo Parlamentario Nueva Canarias, al amparo de lo establecido 
en el artículo 171 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Presidente 
del Gobierno de Canarias, para su respuesta oral ante el Pleno del Parlamento.

PrEgunta

 ¿Piensa el Gobierno ejercer sus competencias y defender el cumplimiento del Convenio de Colaboración en 
materia de Carreteras suscrito con el Ministerio de Fomento, que incluye tanto la financiación estatal acordada 
como dar prioridad a la ejecución de las carreteras ya iniciadas y a las contenidas en los anexos de la adenda a tal 
convenio suscrito en noviembre de 2009 y en vigor hasta el año 2017?
 En Canarias, a 1 de octubre de 2015.- El DiPutaDo y Portavoz DEl gruPo ParlamEntario nuEva canarias, 
Román Rodríguez Rodríguez.

9L/PO/P-0162 De la Sra. diputada D.ª Asunción Delgado Luzardo, del GP Podemos, sobre aprobación de 
proyectos de interés estratégico para Canarias, dirigida al Sr. Presidente del Gobierno.
 (Registro de entrada núm. 3610, de 5/10/15).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 8 de octubre de 2015, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 3.- PrEguntas oralEs En PlEno
 3.26.- De la Sra. diputada D.ª Asunción Delgado Luzardo, del GP Podemos, sobre aprobación de proyectos de 
interés estratégico para Canarias, dirigida al Sr. Presidente del Gobierno.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, según lo 
previsto en el artículo 171, se acuerda admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 9 de octubre de 2015.- PD El sEcrEtario gEnEral, Salvador Iglesias Machado.

a la mEsa DE la cámara

 Asunción Delgado Luzardo, diputada del Grupo Parlamentario Podemos, al amparo de lo establecido en el 
artículo 170 y siguientes, del reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al 
Sr. Presidente del Gobierno de Canarias, para su respuesta oral en Pleno.
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PrEgunta

 ¿Cuáles son las razones del Gobierno para considerar de “interés estratégico para Canarias” la aprobación de 
cinco proyectos: un parque acuático, dos plantas de biomasa, la ampliación de un hotel y un determinado parque 
eólico?
 En el Parlamento de Canarias, a 1 de octubre de 2015.- la DiPutaDa DEl gP PoDEmos, Asunción Delgado 
Luzardo. la Portavoz DEl gP PoDEmos, Noemí Santana Perera.

9L/PO/P-0170 Del Sr. diputado D. Iñaki Álvaro Lavandera, del GP Socialista Canario, sobre negociación del 
nuevo Convenio de Carreteras Canarias-Estado, dirigida al Sr. Presidente del Gobierno.
 (Registro de entrada núm. 3736, de 7/10/15).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 8 de octubre de 2015, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 13.- asuntos trataDos fuEra DEl orDEn DEl Día
 PrEguntas oralEs En PlEno
 13.5.- Del Sr. diputado D. Iñaki Álvaro Lavandera, del GP Socialista Canario, sobre negociación del nuevo 
Convenio de Carreteras Canarias-Estado, dirigida al Sr. Presidente del Gobierno.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, según lo 
previsto en el artículo 171, se acuerda admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 9 de octubre de 2015.- PD El sEcrEtario gEnEral, Salvador Iglesias Machado.

a la mEsa DE la cámara

 José Ignacio Álvaro Lavandera, diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo dispuesto 
en el artículo 171 y concordantes del Reglamento del Parlamento, presenta la siguiente pregunta al Sr. Presidente 
del Gobierno para su respuesta oral ante el Pleno de la Cámara.

PrEgunta

 ¿Cuáles son las líneas estratégicas para la negociación del nuevo Convenio de Carreteras Canarias-Estado en 
esta legislatura?
 Canarias, a 7 de octubre de 2015.- El DiPutaDo y Portavoz DEl gruPo ParlamEntario socialista canario, 
José Ignacio Álvaro Lavandera.

9L/PO/P-0173 Del Sr. diputado D. Asier Antona Gómez, del GP Popular, sobre la presión fiscal, dirigida al 
Sr. Presidente del Gobierno.
 (Registro de entrada núm. 3755, de 7/10/15).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 8 de octubre de 2015, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 13.- asuntos trataDos fuEra DEl orDEn DEl Día
 PrEguntas oralEs En PlEno
 13.8.- Del Sr. diputado D. Asier Antona Gómez, del GP Popular, sobre la presión fiscal, dirigida al Sr. Presidente 
del Gobierno.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, según lo 
previsto en el artículo 171, se acuerda admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 9 de octubre de 2015.- PD El sEcrEtario gEnEral, Salvador Iglesias 
Machado.
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a la mEsa DE la cámara

 Asier Antona Gómez, Presidente del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 171 del 
Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Excmo. Sr. Presidente del 
Gobierno de Canarias, para su respuesta oral ante el Pleno del Parlamento.

PrEgunta

 ¿Cuándo va a cumplir el Gobierno de Canarias el compromiso de situar la presión fiscal en los niveles previos 
a la entrada en vigor de la Ley 4/2012, de 25 de junio, de medidas administrativas y fiscales?
 En el Parlamento de Canarias, a 7 de octubre de 2015.- El PrEsiDEntE DEl gP PoPular, Asier Antona Gómez. 
la Portavoz DEl gP PoPular, M.ª Australia Navarro de Paz.

9L/PO/P-0174 Del Sr. diputado D. José Miguel Ruano León, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre la 
relación del Gobierno con los cabildos insulares en el tratamiento de asuntos de interés insular y autonómico, 
dirigida al Sr. Presidente del Gobierno.
 (Registro de entrada núm. 3763, de 8/10/15).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 8 de octubre de 2015, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 13.- asuntos trataDos fuEra DEl orDEn DEl Día
 PrEguntas oralEs En PlEno
 13.9.- Del Sr. diputado D. José Miguel Ruano León, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre la relación 
del Gobierno con los Cabildos insulares en el tratamiento de asuntos de interés insular y autonómico, dirigida al 
Sr. Presidente del Gobierno.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, según lo 
previsto en el artículo 171, se acuerda admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 9 de octubre de 2015.- PD El sEcrEtario gEnEral, Salvador Iglesias 
Machado.

a la mEsa DE la cámara

 D. José Miguel Ruano León, diputado y portavoz del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC), al 
amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta al Sr. Presidente del Gobierno, 
para su respuesta oral ante el Pleno de la Cámara.

PrEgunta

 ¿Qué criterios van a sustentar la relación de su Gobierno con los cabildos insulares en el tratamiento de asuntos 
de interés insular y autonómico?
 En Canarias, a 7 de octubre de 2015.- El DiPutaDo y Portavoz DEl gruPo ParlamEntario nacionalista 
canario (cc-Pnc), José Miguel Ruano León.

9L/PO/P-0144 Del Sr. diputado D. Antonio Ángel Castro Cordobez, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), 
sobre el marco presupuestario para los Presupuestos Generales de la CAC para el ejercicio 2016, dirigida a la 
Sra. consejera de Hacienda.
 (Registro de entrada núm. 3451, de 29/9/15).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 8 de octubre de 2015, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 3.- PrEguntas oralEs En PlEno
 3.8.- Del Sr. diputado D. Antonio Ángel Castro Cordobez, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre el 
marco presupuestario para los Presupuestos Generales de la CAC para el ejercicio 2016, dirigida a la Sra. consejera 
de Hacienda.
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 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 9 de octubre de 2015.- PD El sEcrEtario gEnEral, Salvador Iglesias 
Machado.

a la mEsa DE la cámara

 D. Antonio Ángel Castro Cordobez, diputado perteneciente al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC), 
al amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta a la Sra. consejera de Hacienda, 
para su respuesta oral ante el Pleno de la Cámara.

PrEgunta

 ¿Qué previsiones tiene su departamento respecto del marco presupuestario para los Presupuestos Generales de 
la Comunidad Autónoma de Canarias para el ejercicio 2016?
 En el Parlamento de Canarias, a 24 de septiembre de 2015.- El DiPutaDo gruPo ParlamEntario nacionalista 
canario (cc-Pnc), Antonio Ángel Castro Cordobez.

9L/PO/P-0145 De la Sra. diputada D.ª María Concepción Monzón Navarro, del GP Podemos, sobre las 
condiciones para acogerse al programa de desayunos escolares en los centros docentes públicos, dirigida a la 
Sra. consejera de Educación y Universidades.
 (Registro de entrada núm. 3455, de 29/9/15).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 8 de octubre de 2015, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 3.- PrEguntas oralEs En PlEno
 3.9.- De la Sra. diputada D.ª María Concepción Monzón Navarro, del GP Podemos, sobre las condiciones para 
acogerse al programa de desayunos escolares en los centros docentes públicos, dirigida a la Sra. consejera de 
Educación y Universidades.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 9 de octubre de 2015.- PD El sEcrEtario gEnEral, Salvador Iglesias 
Machado.

a la mEsa DE la cámara

 María Concepción Monzón, diputada del Grupo Parlamentario Podemos, al amparo de lo establecido en el 
artículo 167 y siguientes del Reglamento del Parlamento de Canarias, formula la siguiente pregunta dirigida a la 
Sra. consejera de Educación y Universidades para su respuesta oral en Pleno.

PrEgunta

 ¿Cuáles son los criterios y motivaciones que han determinado las condiciones para acogerse al programa de 
desayunos escolares en los centros docentes públicos?
 En el Parlamento de Canarias, a 29 de septiembre de 2015.- la DiPutaDa DEl gruPo ParlamEntario 
PoDEmos, María Concepción Monzón.
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9L/PO/P-0146 De la Sra. diputada D.ª Nayra Alemán Ojeda, del GP Socialista Canario, sobre ahorro y eficiencia 
energética de los ciclos de agua, dirigida al Sr. consejero de Economía, Industria, Comercio y Conocimiento.
 (Registro de entrada núm. 3478, de 29/9/15).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 8 de octubre de 2015, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 3.- PrEguntas oralEs En PlEno
 3.10.- De la Sra. diputada D.ª Nayra Alemán Ojeda, del GP Socialista Canario, sobre ahorro y eficiencia energética 
de los ciclos de agua, dirigida al Sr. consejero de Economía, Industria, Comercio y Conocimiento.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 9 de octubre de 2015.- PD El sEcrEtario gEnEral, Salvador Iglesias 
Machado.

a la mEsa DE la cámara

 Nayra Alemán Ojeda, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo dispuesto en el 
artículo 170 y concordantes del Reglamento del Parlamento, presenta la siguiente pregunta al Sr. consejero de 
Economía, Industria, Comercio y Conocimiento para su respuesta oral ante el Pleno de la Cámara.

PrEgunta

 ¿Se han producido avances con el IDAE para concretar las líneas de financiación para potenciar el ahorro y la 
eficiencia energética en los ciclos de agua en Canarias?
 Canarias, a 29 de septiembre de 2015.- la DiPutaDa DEl gruPo ParlamEntario socialista canario, Nayra 
Alemán Ojeda.

9L/PO/P-0148 Del Sr. diputado D. Guillermo Díaz Guerra, del GP Popular, sobre fomento de la industria 
audiovisual y la producción cinematográfica, dirigida al Sr. consejero de Economía, Industria, Comercio y 
Conocimiento.
 (Registro de entrada núm. 3500, de 1/10/15).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 8 de octubre de 2015, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 3.- PrEguntas oralEs En PlEno
 3.12.- Del Sr. diputado D. Guillermo Díaz Guerra, del GP Popular, sobre fomento de la industria audiovisual y 
la producción cinematográfica, dirigida al Sr. consejero de Economía, Industria, Comercio y Conocimiento.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 9 de octubre de 2015.- PD El sEcrEtario gEnEral, Salvador Iglesias 
Machado.

a la mEsa DE la cámara

 Guillermo Díaz Guerra, diputado del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 170 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Excmo. Sr. consejero de 
Economía, Industria, Comercio y Conocimiento del Gobierno de Canarias, para su respuesta oral ante el Pleno del 
Parlamento.
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PrEgunta

 ¿Qué iniciativas tiene previstas su consejería para el fomento de la industria audiovisual y la producción 
cinematográfica en Canarias?
 En el Parlamento de Canarias, a 30 de septiembre de 2015.- El DiPutaDo DEl gruPo ParlamEntario PoPular, 
Guillermo Díaz Guerra.

9L/PO/P-0155 Del Sr. diputado D. Gustavo Matos Expósito, del GP Socialista Canario, sobre prácticas contrarias 
a las normas de competencia en relación con los precios de venta al público de combustible a particulares, 
dirigida al Sr. consejero de Economía, Industria, Comercio y Conocimiento.
 (Registro de entrada núm. 3532, de 1/10/15).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 8 de octubre de 2015, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 3.- PrEguntas oralEs En PlEno
 3.19.- Del Sr. diputado D. Gustavo Matos Expósito, del GP Socialista Canario, sobre prácticas contrarias a las 
normas de competencia en relación con los precios de venta al público de combustible a particulares, dirigida al 
Sr. consejero de Economía, Industria, Comercio y Conocimiento.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 9 de octubre de 2015.- PD El sEcrEtario gEnEral, Salvador Iglesias 
Machado.

a la mEsa DE la cámara

 Gustavo Matos Expósito, diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo dispuesto en 
el artículo 170 y concordantes del Reglamento del Parlamento, presenta la siguiente pregunta al Sr. consejero de 
Economía, Industria, Comercio y Conocimiento para su respuesta oral ante el Pleno de la Cámara.

PrEgunta

 ¿Qué actuaciones tiene previsto hacer la Consejería de Economía, Industria, Comercio y Conocimiento en 
el ámbito de sus competencias a fin de garantizar la no realización de prácticas contrarias a las normas de 
competencia en relación con los precios de venta al público de combustible a particulares en las estaciones de 
servicio en Canarias?
 Canarias, a 1 de octubre de 2015.- El DiPutaDo DEl gruPo ParlamEntario socialista canario, Gustavo 
Matos Expósito.

9L/PO/P-0157 Del Sr. diputado D. Román Rodríguez Rodríguez, del GP Nueva Canarias (NC), sobre 
medidas para resolver el atasco en la autopista del Norte TF-5 a la entrada del área metropolitana de 
Santa Cruz-La Laguna, dirigida a la Sra. consejera de Obras Públicas y Transportes.
 (Registro de entrada núm. 3558, de 2/10/15).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 8 de octubre de 2015, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 3.- PrEguntas oralEs En PlEno
 3.21.- Del Sr. diputado D. Román Rodríguez Rodríguez, del GP Nueva Canarias (NC), sobre medidas para 
resolver el atasco en la autopista del Norte TF-5 a la entrada del área metropolitana de Santa Cruz-La Laguna, 
dirigida a la Sra. consejera de Obras Públicas y Transportes.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
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 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 9 de octubre de 2015.- PD El sEcrEtario gEnEral, Salvador Iglesias 
Machado.

a la mEsa DE la cámara

 Román Rodríguez Rodríguez, diputado del Grupo Parlamentario Nueva Canarias, al amparo de lo establecido en 
el artículo 170 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Sra. consejera 
de Obras Públicas y Transportes del Gobierno de Canarias, para su respuesta oral ante el Pleno del Parlamento.

PrEgunta

 ¿Qué medidas piensa adoptar la Consejería de Obras Públicas para resolver el continuo atasco que 
todos los días laborales se produce en la autopista del Norte TF-5 a la entrada del área metropolitana de 
Santa Cruz-La Laguna?
 En Canarias, a 2 de octubre de 2015.- El DiPutaDo DEl gruPo ParlamEntario nuEva canarias, Román 
Rodríguez Rodríguez.

9L/PO/P-0158 Del Sr. diputado D. David de la Hoz Fernández, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre 
protocolos de actuación del cierre del suministro de agua en Teguise, dirigida al Sr. consejero de Sanidad.
 (Registro de entrada núm. 3572, de 2/10/15).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 8 de octubre de 2015, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 3.- PrEguntas oralEs En PlEno
 3.22.- Del Sr. diputado D. David de la Hoz Fernández, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre protocolos 
de actuación del cierre del suministro de agua en Teguise, dirigida al Sr. consejero de Sanidad.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 9 de octubre de 2015.- PD El sEcrEtario gEnEral, Salvador Iglesias 
Machado.

a la mEsa DE la cámara

 D. David de la Hoz Fernández, diputado perteneciente al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC), 
al amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta al Sr. consejero de Sanidad, 
para su respuesta ante el Pleno de la Cámara.

PrEgunta

 Ante la alarma social generada como consecuencia del cierre del suministro de agua en el municipio de 
Teguise-Lanzarote. ¿Qué criterios objetivos y protocolos de actuación se siguieron por parte de salud pública 
para decretar el cierre del abastecimiento?
 En Canarias, a 2 de octubre de 2015.- El DiPutaDo DEl gruPo ParlamEntario nacionalista canario (cc-Pnc), 
David de la Hoz Fernández.

9L/PO/P-0159 Del Sr. diputado D. Luis Alberto Campos Jiménez, del GP Nueva Canarias (NC), sobre el plan 
de lucha contra el fraude y la explotación laboral, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, Políticas Sociales y 
Vivienda.
 (Registro de entrada núm. 3583, de 2/10/15).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 8 de octubre de 2015, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
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 3.- PrEguntas oralEs En PlEno
 3.23.- Del Sr. diputado D. Luis Alberto Campos Jiménez, del GP Nueva Canarias (NC), sobre el plan de lucha 
contra el fraude y la explotación laboral, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 9 de octubre de 2015.- PD El sEcrEtario gEnEral, Salvador Iglesias 
Machado.

a la mEsa DE la cámara

 Luis Alberto Campos Jiménez, diputado del Grupo Parlamentario Nueva Canarias, al amparo de lo establecido 
en el artículo 170 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la 
Sra. consejera de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda del Gobierno de Canarias, para su respuesta oral ante el 
Pleno del Parlamento.

PrEgunta

 ¿En qué consiste el “plan de lucha contra el fraude y la explotación laboral” anunciado por la consejera de 
Empleo?
 En Canarias, a 2 de octubre de 2015.- El DiPutaDo DEl gruPo ParlamEntario nuEva canarias, Luis 
Alberto Campos Jiménez.

9L/PO/P-0160 De la Sra. diputada D.ª M.ª Elena Luis Domínguez, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), 
sobre el Registro de Titularidad Compartida, dirigida al Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Aguas.
 (Registro de entrada núm. 3589, de 5/10/15).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 8 de octubre de 2015, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 3.- PrEguntas oralEs En PlEno
 3.24.- De la Sra. diputada D.ª M.ª Elena Luis Domínguez, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre el 
Registro de Titularidad Compartida, dirigida al Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Aguas.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 9 de octubre de 2015.- PD El sEcrEtario gEnEral, Salvador Iglesias 
Machado.

a la mEsa DE la cámara

 Doña María Elena Luis Domínguez, diputada adscrita al grupo parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC), 
al amparo de lo dispuesto en el artículo 170 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta al 
Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Aguas para su respuesta oral en Pleno.

PrEgunta

 ¿Se encuentra dentro de los objetivos de su área, la puesta en marcha del Registro de Titularidad Compartida 
(RETICOM), contemplado dentro de la Ley 35/2011, de 4 de octubre, sobre titularidad de las explotaciones 
agrarias?
 En Canarias, a 2 de octubre de 2015.- la DiPutaDa DEl gruPo ParlamEntario nacionalista canario 
(cc-Pnc), María Elena Luis Domínguez.
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9L/PO/P-0172 De la Sra. diputada D.ª María Australia Navarro de Paz, del GP Popular, sobre atención de los 
impagos a los beneficiarios de los programas de viviendas, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, Políticas 
Sociales y Vivienda.
 (Registro de entrada núm. 3754, de 7/10/15).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 8 de octubre de 2015, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 13.- asuntos trataDos fuEra DEl orDEn DEl Día
 PrEguntas oralEs En PlEno
 13.7.- De la Sra. diputada D.ª María Australia Navarro de Paz, del GP Popular, sobre atención de los impagos 
a los beneficiarios de los programas de viviendas, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, Políticas Sociales y 
Vivienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 9 de octubre de 2015.- PD El sEcrEtario gEnEral, Salvador Iglesias Machado.

a la mEsa DE la cámara

 M.ª Australia Navarro de Paz, diputada del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el 
artículo 170 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Excma. 
Sra. consejera de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda del Gobierno de Canarias, para su respuesta oral ante el 
Pleno del Parlamento.

PrEgunta

 ¿Está en condiciones la Sra. consejera de garantizar que el Gobierno de Canarias atenderá de forma efectiva el 
conjunto de los impagos que acumula con los beneficiarios de los distintos programas de viviendas de Canarias?
 En el Parlamento de Canarias, a 7 de octubre de 2015.- la DiPutaDa DEl gruPo ParlamEntario PoPular, 
M.ª Australia Navarro de Paz.
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